
Junta General del Principado de Asturias

BOLETÍN OFICIAL
24 de noviembre de 1997

Serie A
Actividad Legislativa

IV LEGISLATURA Núm. 56.5

1. PROYECTOS DE LEY
1.02 ACUERDOS REFERENTES A LA TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de promoción y uso del bablel
asturiano (04/014210019106631)

Declaración de urgencia

El Grupo Parlamentario Mixto y el Consejo de
Gobierno solicitan la declaración de urgencia del
proyecto de Ley de promoción y uso del bable!
asturiano.

La Mesa de la Cámara. en la sesión celebrada el24
de noviembre de 1997. y al amparo de lo previsto en los
artículos 122 y 123 del Reglamento de la Junta Gene-
ral. acordó tramitar dicho proyecto de ley por el
procedimiento de urgencia.conreduccióndelosplazos

ala mitad de los establecidos con carácter ordinario.

Palacio de la Junta General, 24 de noviembre de
1997. El Presidente de la Cámara, Ovidio Sánchez Díaz.

Asignación a la Comisión

En la misma sesión de 24 de noviembre de 1997.
la Mesa acordó asimismo, y de confonnidad con lo dispuesto
en el anfculo 138deIReglamento.la remisión del expedien-
te del proyecto de ley a la Comisión de Política Cultural.

Palacio de la Junta General, 24 de noviembre de
1997. El Presidente de la Cámara, Ovidio Sánchez Díaz.
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